
05001310501320220039400 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: para los fines pertinentes, le informo señora Juez que revisado el 

expediente digital remitido por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, se constató la 
existencia de una demanda promovida entre las mismas partes de la de conocimiento de este Despacho, 

con similares hechos y pretensiones, variando lo pertinente a los extremos temporales del contrato de 

trabajo.  
 

Cordialmente, 
 

Leidy Johana Román Gutiérrez 
Oficial Mayor 

 
 

 
 
 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, Once (11) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación N°1292 
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Vista la constancia secretarial que antecede, estima el Despacho que la presente demanda 
promovida por JUAN DAVID CARDONA QUINTERO en contra de COMPLEMENTOS HUMANOS 
S.A.S. Y ESCALA LA S.A.S., es diferente a la tramitada por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito 
de Medellín bajo el rad. 05001310500620190065800.  
 
Sin embargo, existiendo identidad de partes y pretensiones conexas, esta judicatura considera 
procedente la acumulación de procesos y/o demandas en los términos del artículo 148 del 
CGP, razón por la cual, se ordena compartir el link del expediente y oficiar al Juzgado Sexto 
Laboral del Circuito de Medellín para que evalué lo pertinente, habida cuenta que en el proceso 
tramitado por esa entidad, COMPLEMENTOS HUMANOS S.A.S ya aportó contestación a la 
demanda y en el caso de autos, aún no se ha admitido el libelo genitor.  
 
Por Secretaría del Despacho, remítase el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

            JUEZ  
 

Email: jimy0317@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL 
CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 15/11/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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